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gasa a conocimiento del T:ribun_~,quealgU?º~e lQ.saspirantes
carece de los requieítos" exigidos en WconvQc~tqri~~-ee,le ~xc}ui*

rá de la mimla. pre~ia a.~ieJ1cia4EtI_in~p,>pa5ándoS$,
en su CaEO, el tanto de culpa a JS-lut'isd:ipci~ ordinaria si Se
apreciase inex~titud en la declaraoiÓp-que'fi)TIP-uI6.

5. 'SISTEMA DE CALU1CACIÓN

5,1. Baremo de méritos.

La calificación de los ~pir8tltes _~_ eft)(lWatád,a(:Uerdo con
el baremo de méritos -que se:adjunta,ccDlt;>,oane,\o $. la, pre
sente convocato~

5.2. Caltficación !infll.

La calificación final" de cada. u~o--:de, 195, ~pitllntes estará
. constituida por la suma. de puntOE!--obtei).id&,'cQJllO,CQp&ecuencia
de la aplicación ,a _caQa uno 4eEitlos__~1 Qaremo---de. méritoo a
que se haeé rererencia.:~nelpuntQ-an~rlQt'~ .-

e. LtSTA DE APROBADOS

6<1. Lísta de aprobados:

Terminada laea.lificación de Jos ¡;¡splJ'.m~),'~lTt-ii>:tmal publi
~ara en el tablón de anuncíos,de<",PireCQ~ll:Geneqtl,.deS~
dad la. lista de aquellos que ,ht1l,)i,~~n:,$id,o~m~,tjdl'}s,,que esWá
formada-por los ~cursantes:qite'pOr,':crl1.(:tp:',:4~i~pte'de su
calificación tengatl (;~ida:ent:llliuJl1t3:r()de,::,pla;i'.~ (i,onvocadas.

Los casos, de erfiP&te ,en lU:calif1~~onJl$finllles''se resol·
verán a favor de los, de mayored,¡¡,d. -

6.2. Propuesta de admitidos;

El Tribunal eleVar' a la, Direccióllc:;.eneralde, S~idad pro
puesta correspondiente en la~Et· fig:ttlllt-á,q ,lti~ i~cluídos en la
lista de aprobados, para l!\_ tramitR~ión:del o,otnlitantiento per
tinente.

6.3. Propuesta complementaria:,
Al propio tiempo, el Tribunal rell'litirá a 'la;. lllís:niJil.:,autoridad,

a los exclusivos ,efectosdelart.í~U,10,,~~~2.'de:vp-ecreto141111968,
de 27 de junio, aeta de la \Íltima~e$1ón.. -e.~. I-aqu.6 habrán
de figurar por orden depun:tU~iº,n<,~os,'ló¡¡Laspirantes que,
hayan acreditado. méritos sUficientes' y 'exced~'n. del' numero de
plazas convocadas.

7. PRESENTAcIÓN J),Ei ,DOct1Mmfr()S

'1.1. Documentos;

Los concursantespropuest~ po,r.el:I'.rib:u,[UI,l, P~E!l>~tatán en
el Registro de la Di~cciónGelleralde, $&~¡,,'q~trO del pla
zo que se señala. en elPunto,:7.2,;.~~.~tes~~mentoSt'

al Certificac,ián detecta. de .n&cünl.en~~::~diJ:l4por el, Re-
gistro Civil correspoudi-ente.•..... , •..• ,.\ '.,'.") ,".'

bl Copia autént1ca del .nipl0Illtl~':A~)I;111~,~itario,éXpe..
dido por la Escuela' NadOD'".de'Sl:t:1li~..;>:

c} Certificado..· médico. ".eXpedi,dp>~~=~,.Jetatura Pro~
vincial de, Sanidad;.deno~,:etd' .' ....• '::Q--deffJCtofiSico
q;ue le inhabiliten p~ el ejeÍ'Cicio~e:,Iaa'~poji<l~~ntesfun-Clones. . ....,.. , ..

d) Certificado· expeclido porel,·~tto,~~tt~l'<ieVenado~ y
Rebeldes que just1fiqve'no e&wqond~ná4(t~''P9'nas,:qjléinhabili~
tep para el ejerciciodefuncí()~-.p(¡l>licas¡,".".

e} DeclaraciÓlilJurada .. de <no,lU\~:'.siclj):s:fJ'P8!~dodel Ser~
vicio del Estado o, de la •Admillis:~'tm~til:po.;r "~esolución
gubernativa o fallQ, 'deTribunal,~;H:ot1~.'¡n;i."hallatlle inhabili.
tado para el deS\UQpeiio deftmCion_,:p~~~ "

f) Titulo o Dtpkn'na de,Ma.ctui~8ta:Na~~;,¡r.QI,~~Ohabilita~
do de Marina o autorizaCiónJUi.ra'eI'~"Jo,:4~1ll.o~s de effi
barcacíones menores" '¡i oPtan'~".,~I~tt.s':de"'~)luiniS.ta5.

Los que opten a'plazas de,CeJ:4~o~~rtl.ebetán ac~ttar -perte
necer a. la matricula, de mar y' p~tar,~l tit-ul()'de Patrón
de Tráfico del Poorto u Qtro. de- superiQt' Vfilor :ptofesíonaL

7.2. Plazo depresimtació~~

El plazo de p~D$aci6n de,:e~~ofi,d()Cultl~rrt:os:ser~.:Qétrein ta
días hábiles. contados. PlU'tirdel,si~knr~:a,l::d~'lap,.lblicac.i6n

. en el tablón deanundos de"~n.::Ge'Jlet~ldeSanidad
de la relación de, aspiranté,&AA:lD.ltidOfi: ," ',', '

7.3. Otros medios d6, prueba.,:,

En defecto de los d()CUmentos:(;9tl(.:re~·~~tin~tivQS4ereu·
iür las condicionesex;igida,s ánla:cotl~Ooa:t9ri~;:,'é:s~$epodran
acreditar por cualqutér médio~,~~,~iti#-~,:Detecho.

7.4. Los asPirantefi,' admítidOs.qúe;,t¡¡vi8n\.nla:"ÓQlldiciqn de
funcionario público•. ~ta.ráne:nn.tDjj:.te ·1...~,'dór:umantal~

:~~~t~~o:~~=n~~~tat,~~~~,~
~~nlsteno u Organismo de.q_,tI~pEmdan~i~d4sucondi
C:Ion y cuantas clrc~stanclascÓns.ten ~.sushQias-de servicio.

1_·1 rl' It._telilla I

7.5. FaUa',d. prgs8n-útción. ~e documentes:

Quie~es dentro del plazo ~stElblecido no presentasen su docu·
mentaci(m, salvo casos de,~uerza:maY'0r,estimadoscomo tales
por la DIrección General'de Sanidad, nb,po<irán sér nombrados,
quedanoo anuladas todas su,s'actuaei:ones~s-inperjuiciode la res~

ponsabHiqadea.que hUbie~poditió· tncurrtrpor fal&edaden la
solicitud. eÍl~tal casohl' piretCiÓ1l":CJeperalqe Sanidad requerirá
s:uceswamente,si~ie~~(!)el9riien:rlec~8Iltede su calificaCión
~inal; ti los ,0000<;t,1rstilJ1te.S "Q;l1tlffigttren'en Ja relación incluída en
el acta a,qu~ba:Ce'ref~t"6ll;cla:::1&ba:~,8.3~Y',<¡uetengancabida
en el número 'dé VQ;c:antes:-eoo'Vocsdas;par-&,Clue aporten la do·
dumentáciÓuantesci~dll.~ontal fi:!lcpncederael preceptivo
plazo de trein,ta días.' hábiles a. cada UClO de ~llos.

-8. TOMA tl-EPOSESIÓN

8,1. Plazo;

En el plazo de unmesli; ~J+,tar·de· lapubUcacián de los
nombra.mientus en ei ",-BOleUn Oficial del Estado"" los concursan~
t-esadmitidoádeberá-u'tom:a.r :posesión de su cargo y cumplir
cbn el requisitoexigio() .en eJ, artkulo 36, apartado d de la Ley
de Func.i:on.arios Civiles del Estado"".

8.2. Ampliación

Si .lascirc,pnstancias loac;OI1S.eJan y COn ello no se perjudican
derechos,de:'t;erceros... 1G:'·~mtIlÍs:traciqn podrá -conceder, a peti~
cióndeI in,teresado~ una~g~4elplaz{)<esULblecido.que no
podtáexceder de Iarr,¡itl\Cidel Illiamo,de.conformidad con el
articulo 57 de la Ley de ProCediriiién'to 'Administrativo.

9. R¡;;.C0RSO M ,c;;Afl,ÁCt.¡:tt, GRNERAL.Q)N:TlU..U CONVOCATORIA

La COnvoclttoria.; •sus, ..•...~.y ·culU1t~ ···actos . administrativas
se deriven de aquéUa y tie]a ~uaciétndelTribunal, podrán ser
impugnados por losiIi~~é$aÓostJn.los.p.as.O$Yforma estableci
d,os en la Ley .•• de prOC~JltoAliminjstrativo.

Lo digo Q; V "s. ..•~. su ccmocimiel1to y efectQs.
Dios guarde a V,. S,m:uchQSlU\os.
Mad'rid, ·25 de mayo de .1973.~El Director general, Federico

Bravo Mo-rB<te~

Sr. Subdirector general da. Servimos.

ANEXO

Baremo demél'it9S

Enc(lmiemlade Sani.d84. 2.pt.lntos.
Otratient:X:lrniendas>~l"~unsJ •. 1 >punto.
PatrQ.1i diIJ tr~ico ,{ro.ento,'\illiQaJPen~<para los que opten a

pI..... <le MaqUinlslasJ. 1 ¡nmto. •
D~~~ikt de· lBt: •.. me.za:' 9QD... ~:ctud-e interino. por cada.

trien~o de SftniciQs' Q,,~Pn.l:puJJte>.

fl¡~~~: :Xl:: =~'z1p~~;~:
Tít:Ulf)<J(fPJ:'~~taI1""",,2:·PAAt(lEr.
TitulQ:,qufJ1lCl'ed.Wel.'qt)flo<;f.m;íento de un. idioma,. 1 punto.
Titulo queacrediw~iQ"Pf3rlectodeunidig-ma. 3 puntos.
CUrsOS afines .&, ·1& función d.e Celador o Maquinista {por

cadauDoJ, 1 punto.
Otros CUr'l>OS de ense·ftailZ8. sanitaria {por c:ada uno}, 1 punto.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORPEN aQ 22: de mayo. ~e 1973 por la que se
nombra. elT,.tbuncd ,que }ul d4i~ar el concurso~

oposJci6:n.~·la·pr<wtstónd6;Kl.,'Plna de PrOf(¡sor
agrega4<>.d•.. ·!L~JlQuo' y .. L.iteratura catalanas. de
la. FacultocLa.:fiJpBofta '"1 Letra& -de laUniversi
dad de BareeWna.

Ilmo. ::;T.: .De .. confOI'Iriidad·~nlo:dl.spuestoe,:g. las Ordenes
de este Départame:Ittodf:f,~,d~ma'Y:o"Y2Sdejunio de 1966,

Este Mhl,is\etiO ha resuelto nombrar III TrIbunal que ha de
juzgaffJl ooncurso.:oP9~ióii.'a,nunc~Q.doP9r~de 11 de
enero d~ .1,972(;~Bolf'tJn.<,Qt1ctal:d~t'~tiiüIó.deDde abrin
para la provisión en _piedad de la pla$ de Profesor agre
goo<> <le .Le!l&'W' y l.lt<motura calal_ de la FllCUlted de
P'ilosofi$. y Letras .de t~,"\Jr.iversidad··de,~lon, que estará
constit\lido~l1t\Sigl.lil3l)fA""ro.r~:'

Presidente: futceléntísiOl<fseilor don Marttn de Riquer Mo·
rera. .
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Vocales: Don Antonio Comas Pujol, don Joaquín MolagBut~

llarí, don Antonio María Badía Margarít y dOn Rafael Lapesa
Melgar. Cal€dráticos de la IJ.r:jverSIdad dc Barcelo.Q:a, elpri~

mero y tercero, de la Autónoma de Barcelona, el segundo, y
de la de Madrid. el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo sei'í.ur don Federico Udina
Martorel.

Vocales suplentes: Don Manuel Alvar López,don Greg:ol'io
Salvador Caja, don Francisco MarsáGÓme,zy. don •RicatdO
Carbal10 Calero,Catedráticos d~ lasUníversidadesdeMa.drid.
La Laguna y Santiago, el. primero; segundo YCuarto.:~~",
tivamente. y Profesor agregado de la Universidad· de ,Sare&-
lona, el tercero., ,', _ " , '

Los Vocales de este, Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de la Orden de ;JO de mayo
de 1966.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento'! electos
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 22 de mayo de 1973.

VllLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de U!li\·f~r:iídu.d{'s e lrwestlgación.

ORDEN de 23 de mayo de 1973 por la, qUf] se
convoca concurso de ac..:e80 pata provis:ióJide, la
catedra de ",Patología 'y cUnica médicas 'O:l." C.a]..
de la Facultad de Ml?diCina de la Univetsidtut de
Salamanca.

Ilmo. Sr.: Vacante In cátedra de "Patologia y cltnicas médi
cas (2:" C."h de la Facuitad de Medicina, de la Universidad de
Salamanca.

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada- catedra parla ~u pl'ovJsióna
concurso de acceso a Catedráticos entre: Profespres agregados
de Universidad. de conformidad con lo que; se deternlin$'t'tne1
artículo 16 de la Ley 8311965, de 11 de julio; sobreEstroc;,~urf:t

de las Facultades Universitarias y su' Profesorado" Decreto-leY$!
1968. de 6 de junio. Decreto 889/19691 des,de mayo. y ()rdeXi
de 28 de mayo de 1969 {..Boletín Oficial del Estado_ del 14
de junio).

2." Podrán tomar parte en este concurso los Profesores
agregados de Universidad que sean titulare:;; dtr discip:fipa de
igual denominación a la anunciada o de QMedicíl1Q Interna.. ,
"Digestivo",...Circulatorio~. ",Respiratorio». ,~Nervl:Os~! ...l";lefrelQ.
gia.., ..Infecciones",. ",Nutrición.. , ..-Hemªtol.Qgia,,:,..-endocrinQ-lo~

gía... «Aparato Locomotor... "'Geriatría» y"P~tologiageneral y
Propedeútica clínIca", disciplinas ~uipar;adasPQr';elDectetQ
1243/1967, de 1 de junio. sobre Ordenación de'Depal~tamentos
de las Facultades de Medicina~

3.
0 Los aspirantes presentarán l';ÜS soliCitudes, dentro-del

plazo de quince días'hábiles~:a partir' dEl) sig~i-~n~e,alQ.ela
publicación de esta Orden~nel «B()letip Oficin:l (ielEstacloiO,
en la Universidad en que' presten sus ,servjciQs/acompaij~pas
del currículum vitae en el que: const.en los serv¡cios< PréstllQOS
por el interesado y ,los 'ejemplaresp separafi:tstfe ~us, ptlbUca~
ciones. así como Memoria comprensiva. del platl d'etntbaj.o a
desarrollar en la cétedra {Organización ,de la ensefíahza> ,con
indicación de lecciones teóricas.,' blbliog:m'f:í{\ surrtEtria' porlec~
ción. ejercicios y seminarios. Clases prácticas, pruebas docen
tesJ. etc.

Lo digo a V. 1. para sü conocimiento vef'cttü'<;¡
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 23 de m~yo de 1973

VILlAR PALASI

Ilmo. Sr, Director general de lJllh'l!r~idHd~'" e fnvestigadón.

ORDEN de 26 de junio de 1973 PO!' "la C/ue .se nom.
bra el Tribunal que hnd~ ;uzgnrlaopnsición libfC
a las plazas de Profesores de Violcnch~lo,Contra
bajo, Clarinete, Trompa y Percusión de la Orquesta
Nacional.

Convocada por Orden ministél'ial de 5 d'o didembrede 1972
(~Boletín Oficial del Estado.. de enero de 1973) Q~jClón Ubre
para cubrir vacantes de Profesores deViolontheIo,Contrabajo,
Clarinete, Trompa, y Percusión de la Orquesta,Nacional, Ypubli~'
cada la lista definitiva de aspirantesadmitldos_a lafj }llisrnas'.de
acuerdo con lo preceptuado en laR~glamentación'General para
Ingreso en la Administración P¡jblica,

Este Ministerio ha resuelto' designar el Tribunal que ha, de
juzgar a los aspirantesadlchasplazas~decOfiformid~d eonlo
preceptuado en la Orden ministerial de SI de "ma.yo de 1968
(~Boletín Oficial del Estado"', de 20 de tulloJ:

Presidente: Excelenísimo señor don RamónGonzález de A.:Irie~
zúa, Acad~mico de Bellas Artes de San Fernando (Sección de'
Música).

Vocales:

Don Rafael Frühbeck y Frühbcck. Dimctor de la Orquesta
Nacional.

Don J.¡uis Antón Sáez de la Maleta, Catedrático del Real Con
servatoil0 Superior de Música de Madrid y Concertino de la
Orquesta Nacional.

PurRel instrumento objeto de la oposición:

Violonchelo: Don nafaelRamoaRaniírez.
Contrabájo:Don Vicent& Espinosa Ródenes.
Clarinete: ,Don, Vicente Peñ~rToch!\,Agusti.
Tro11lpa: Don Francisco BUl:'guera Muñoz.
Pen:n.l$ión: Don Julio ,Magro Oom.inguez.
Secretario; Don José Chenolt Hernández.

Suplentes

Presidente, Excelentísimo señor don Hegino Saiz de la Maza,
AcadórniCo de BeUas Artes de San Fernando (Sección de Musical.

Vocales:

Don José María Franco Gil, Director de Orquesta.
DonPédro Meroño:,R'UÍz. qa.tedrátíco del Real Conservatorio

Superior de MúsícadeMadrid,

Para et instrumento 'Objeto de la ,oposición:

VlolonGhclo: Don Alvaro QuintaniUa' Kyburz.
Contn+bajo~ Don Francisco 'ROdríguez Dasí.
Clarinete: , Don JoSé_Tomás Pérez.
Trompa:, Don Francisco Martinez Lacabe.
Pétt~sUm: Don Enrique Hacer Soler.
Secr~tari(): Don "¡\rghrtiro Pérez' Cobas.

Lo que,comuniCo & V. S. para su conocimiento yefC'ctos.
Diosgp8J"rle a V. s. .
MadrId.2fide junio de 1973.--:P. D" el DIrector general de

Bellas Art~5, Florentino PérezEmbid.

Sr. Jefe de la Sección ,de Actividades. Musicales.

R r::SOLUC10N de la Dirección General de Bellas
ArIes por "la que, se, elevan definitiva la relación
de aspir(1ntesadmitidos, a la, oposición Ubre de
Prof-2sores tte Violonchelo, Contraba;o, Clarinete.
Tr'cmpay Percusión de la Orquesta Nacional.

Tro.h.~t:urrido elpl~z{) derec;lamaCÍQnes contra la relación
de aspirantes admitid'os, a la_ ,op~sición libre para c~brir pl~
.zas vacantes de Profesores (:1& V~()-lonchelo,' ContrabalO. Clan
nete" Trompa y Perc,usión de"la:qrqUesta, Nacíon~l. publ~cada
en el "13?letín Oficial pel Esta.dol>-de fecha 7de lumo. sm la
llresentación' de níngt'ina' re.c'l,amación-,',,', ," .

Esta:Ilite,cdÓnGen:e-ralhar~su.eho- elevar a defimtJva la
relaé~ó~ de aspi rante¡¡¡, de. referencia.

(oquedigo a V. S. para su_conocimiento y cumplimiento.
Oios;,l{uarde a V. S"
Ma~i:'icl 23 de juniO de 1973.-EI Director general P. D" el

Subdirect.~r general. Ramón Fa1cón.

Sr Jefe de l~ Sección de Actividades Musicales.

f-tESOLUClON de la Dirección General de Unívet
sidades e InvestigaciÓn por la que se convoca CO'n~
curso de traslado para" provisión de la cátedra de
~Füdo1ogf.a ,Vegetal"dfJ la Facultad de Ciencias de
la Universidad de Madrid.

Vacante, la cátedra de ,Fisiología Vegetal" de la Facultad
de Cienc:i.E,tS de la, Universidad de Madrid.

Esta Dirección Genera\, ha res,uelto:

1,D Anunciar la me.nCionada cátedra para su provisión. a
concurso de 'traslado, que se, tramitará con arreglo a lo dlS'
puesto-tm- las Leyes de, 24 df;l abrildé 1958. 17 de julio de 1965
y 4 de ago$tode 1970. y ,.,en 'el Decreta de, 16 de julio, de 195ft

2.l>p'Q;drún tomar parte en, este concurso de traslado los
Clltedrá-ticos Q{) disciplinaigu~.lo •equiparada en servicio ac+
tivo (l ex:cedentes y l()$- qUe,fu1_yan:sido titulares, de la misI?a
discipHnapor oposición, yen>laactüalidad 10 sean de otra dIS-
tinta. , ' .

3.° ,P~a participaren dicho_cqtlc~rsódetrasl-ado, sera re
quisIto,obligado acre.di4ti"UI:la permanencia activa de dos años
como mínimo; en el, <t~stino I1Oterior. .

4,oLo~a,spiranteselfJ,varánsus-so1icitudes a este Ministerio.
acóll1pat\~as:.de 111 :hoj!ld~'serviciosexpedida &egún la Orden
de' 17 de.septi€'Jnol;'edel942 J«.Boletín' Oficial del Ministerio,.
del2Sl, dentro del plazo de veinte días habiles, a contar del

~~-_.__ .


